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cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de noviembre de dos mil

veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJN}aSl87 l2o2L, promovido por

NßUNAL DE JUSNCN ADMINISIRATIVA

DE ESIADODE !¡|ORELOS

 

SUBPROCURADORA DE RECURSOS

contra actos de la

ADMTNTSTRATMS,

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA

FISCAL DE LA SECRETARÉA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE püoRELOS; v,
:^

i:
î RË.t'LrANDo:

ariìi.s .t / " ll
\)S , . -, 1.- Por auto de dos de j$io de dos mil veintiuno, se admitió a

r\) ;'

È tramite la demanda presentaoa pói    '

. $.. 
';; 

contra det suBpRocuRADoR DE RccuRsos ADMINISTRATIVOS,

f 
."-'*"";. '.,'foNSULTAs y coNTENcIoso rsrrnrnl DE LA pRocuRADURÍA FISCAL

\
.S DEL ESTADO DE LA SECREQþÍA DE HACIENDA DEL PODER

Ê EJE6UTIV6 ESTATAL, de quien ¡þctama la nulidad de, " la presunta

orË resolución emitida por la Subseòþaría de Recursos Admintstrativos
S.+
ü Consultas y Contencioso Estatal d"V Procuraduría Fiscal del Esbdo de

S b Secretaría de Hacienda det pOder Ejecutivo Estata/..." (sic) en

ñrs' 
consecuencia, se ordenó formar el eXpediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente]i.{on las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad dernandada pá¡a que dentro del término de diez

días produjera contestación a la demarida instaurada en su contra, con

el apercibimiento de ley Èðspectivo' 'i

2.- Una vez emplazada, por auto de veintiocho de junio de dos

mil veintiuno, Se tuvo por presentada a   , en Su

carácter de SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS;

autoridad demandada en el presente juicio, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su cgntra, por cuanto a las
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pruebas que señala se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las

documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar

vista a la parte promovente para efecto de que manifestara lo que su

derecho correspondía.

3.- Por auto de nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación con

la contestación de demanda formulada por las autoridades responsables,

por lo que se le precluyó su derecho para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, dentro del

término previsto por el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de MOrelos; en consecuencia, se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cínco días común para ..

las partes.

5.- Mediante auto de veintisiete de septiembre de dos rnil ' 
-

veintiunO, se hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna ,.

dentro del término concedido para tal efecto, 9or lo que se le declaró;r-'L-

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración las documentales exhibidas con sus respectivos

escritos de demanda y contestación de demanda; por último, se señaló

fecha para la audiencia de IeY.

6.- Es así que, el veintidós de octubre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las paftes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a Su pafte corresponde,
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declarándose precluido su derecho para tal efecto; citándose a las paftes

para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los siguientes:

CO.NSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal .de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y:resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artícr:llos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3, g5, gO y 89 de la Ley de Justicia Administrativa
;

del Estado de Morelos, !, !,16, 18 inciso B) fracción II inciso a), 26 de

la Ley Orgánica del Tribuhal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. i

II.- En términos

de la Ley de Justicia Ad

lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

tiva del Estado aplicable, se procede a

llacer la fijación clara

presente juicio.

precisa de los Puntos controvertidos en el

:i
tos oúe üel contenido del escrito de demanda y los

't
documentos anexos a J'a misma, el actor en el presente juicio impugna;

-:: -

j 
:ì.

:t ',

La resoluciód contehida en el oficio número PFlElXl7t6l202|,
iu

de fecha treinta dÇ abril de dos mil veintiuno, relativa al recurso de
Irl

revocación con núnâero de ø<pediente 0712021 R.R.

í ',
i

IIL- La iexistencia 'del acto reclamado fue aceptada por la

autOridAd dCMANdAdA SUBPROCURADORA DE RECURSOS
i

ADMINISTnIT1VOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA
i

SEcRETARÍn-ór HAcIENDA DEL PoDER üEcUrtVO DEL ESTADO DE

MORELOS, ¡ål momento de producir contestación a la demanda

instaurada en Su contra; pero, además Se encuentra debidamente

acreditada con la copia certificada del expediente administrativo número

35IZOZO R.R, formado con motivo del recurso de revocación interpuesto

por   ; documental a la que se le

concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

.s
\)

.q)
\
q)

.$
\

{s
.$
\
ots
s

ôto
$
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aftículos 437 fncción II, 490 V 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos (fojas 39-90).

Expediente del que se desprende la resolución de treinta de

abril de dos mil veintiuno, contenida en el oficio número

PFlElXl7t6l202L, emitida por la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA

SECRETARÍn Or HACIENDA DEL PODER EIECUIIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, efl el expediente administrativo número 3512020 R.R,

formado con motivo del Recurso de Revocación interpuesto por 

   en contra del requerimiento de pago del

crédito fiscal número MÊ120190437, por el importe de $4,000.00 (cuatro

mil pesos 00/100 ffi.n.), por concepto de la multa, más el monto de

$434.00 (cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 m.n.), por

concepto de honorarios por notificación estatal, emitido por la Dirección 
*3 :

,'

General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda del Estado dq.

Morelos, con motivo de la multa impuesta al ahora quejoso como Titular ; '

de la Unidad Jurídica del instituto de Educación básica del Estado d#t'i:'

Morelos (IEBEM), ante el desacato de lo mandatado por el Juez ¡4¡¡¡s r-4-'

de Primera instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado de

Morelos, en eljuicio civil número I6B|20L3.

Resolviendo el sobreseimiento del recurso interpuesto, bajo el

argumento de que se actual¡za la causal de improcedencia prevista en la

fracción IV del aftículo 227 del Código Fiscal para el Estado de Morelos,

que establece que procede el sobreseimiento del recurso de revocac¡ón,

cuando hayan cesado los efectos del acto o resolución impugnada,

atendiendo a que el inconforme real¡zó el pago de la multa impuesta y

sus accesorios por la cantidad de 54,434.00 (cuatro mil cuatrocientos

treinta y cuatro pesos 00/100 m.n.), quedando extinto el crédito fiscal

por pago, en términos de la fracción I del numeral 43 del referido

Código Fiscal.
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ry.- La autoridad demanddda, al momento de producir

contestación de demanda no hizo váler cäusales de improcedencia en

términos del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

v.- El últ¡mo párrafo ûel artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el do, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este
a

I debeùá analizar de oficio, si en el

las caûsales de improcedencia previstas

el soÈreseimiento resPectivo.

pafticular se actualiza algu

en la ley; y, en su caso, d

.s
\J

,\)
\
q)

,$
\

ñ
,\)
\
ors
s

C\ì
r5
\

Una vez anal

órgano jurisdiccional no a

. , pg fondo de la cuestión

:'.'.,1.,..: la que se desprende de

seis, misma que se ti

inseftasen en obvio de

las conÈtanc¡as que obran en autos, este

efte ninguna causal de improcedencia sobre
'::

," la cual deba Pronuncia por taÉito, se procede enseguida al estudio

daj

VI.- La parte expresó como única razón de impugnación

libeto de demanda, visible a fojas cuatro a la
:

.por reproducida como si a la letra se

es innecesarias
.:l

La parte actora,åduce sustancialmente que le agravia que la

autoridad demandada a"f emitir la resolución relativa al recurso de

revocación con númeroTe expediente 071202L R'R., haya declarado el

sobreseimiento del recurso interpuesto, bajo el argumento de que se
.:

actualiza la causal de iinprocedencia prevista en la fracción IV del

artículo 227 del Código Fibcal para el Estado de Morelos, que establece

que procede el sobreseimiento del recurso de revocación, cuando hayan

cesado los efectos del acto o resolución impugnada, atendiendo a que el

inconforme realizó el pago de la multa impuesta y Sus accesorios por la

cantidad de $4,434.00 (cuat¡o mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos

00/100 ffi.ñ.), quedando extinto el crédito fiscal por pago, en términos

de la fracción I del numeral 43 del referido Código Fiscal, toda vez que

si bien se realizó el pago de la multa impuesta, este se hizo para que el

quejoso pudiera concluir el tramite de refrendo de su vehículo por el
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ejercicio dos mil veinte, ante el bloqueo administrativo realizado dentro

del sistema de control vehicular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte, sin que hubiera consentido el mismo.

Es fundado lo aducido por el quejoso en el único agravio hecho

valer

Esto es así, atendiendo a que, si bien la fracción I del artículo 43

del Código Fiscal para el Estado de Morelosl, establece que el crédito

fiscal se extingue por su pago, el quinto párrafo del numeral 48 del

mismo ordenamiento fiscal2 refiere que si el pago de lo indebido se

hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a

la devolución nace cuando dicho acto hubiera quedado sin efectos,

circunstancia que puede ocurrir, si del análisis de los agravios

esgrimidos por el inconforme al momento de interponer el referido

medio de impugnación, la autoridad demandada determina que €l ..*-o*-,- .
'ri i'

requerimiento de pago del crédito fiscal número MEJ20190437, por el :' '

importe de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 m.n.), emitido por la 1

Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda del.

Estado de Morelos, con motivo de la multa impuesta al ahora quejoso

como Titular de la Unidad Jurídica del instituto de Educación básica del

Estado de Morelos (IEBEM), ante el desacato de lo mandatado por el

luez Mixto de Primera instancia del segundo Distrito Judicial en el

Estado de Morelos, en el juicio civil número L6B|20I3, fue dictado

contrar¡o a derecho y concluye que Son fundados los agravios

esgrimidos, determinando la revocación de tal acto.

Lo que únicamente puede acontecer si la autoridad demandada

analiza en el fondo las razones de impugnación hechas valer por el

I Artículo 43. El crédito fiscal se extingue por los siguientes medios:

I. Pago...

2 Artículo ¿tg. Cuando el sujeto pasivo haya enterado cantidades derivadas de operaciones que no

produjeron los ingresos que se gravaron, haya enterado cantidades en exceso de las que legalmente estaba

ãOliõãäó, ã su s¡túac¡ón jüríd¡ca, o de hecho no coincidía con el hecho que generó el crédito fiscal, y s¡empre

q;;ù'haya habido i"p"r.riión o traslación del crédito fiscal, tendrá derecho a la devolución o

compensación de las cantidades que pagó indebidamente o en exceso'

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la

devolución nace cuando dicho acto hubiera quedado sin efectos"'
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quejoso, sin que el hecho de que    

haya real¡zado el pago de lai multa impuesta, se traduzca en una

inexorable sum¡sión que tornê imprpcedente el recurso administrativo

por consent¡miento expreso de tåi sanción económica, porque esa

obseruancia puntual de la leí no puede sancionarse con la supresión del

.fNßUNAL 
DE JUSNCh ADMII{FNATIVA

Dtr ESTADO DT Ii4OREIOS

acceso a esa instancia, P

trámite de refrendo de su

qqe el inconforme actúo para concluir el
I

ícu[o por el ejercicio dos mil veinte, ante el

á:/ sentido de la resolución impugnadd', se

resolución contenida en el oficio número

efectos la resolución contenida en el oficio número

.s
\)

.\¡
\
q)
È.

, qJ-
\

N
,\)
\
o
s

c\
\

bloqueo administrativo lizadoidentro del sistema de control vehicular

de la Secretaría de Movil y Tfansporte.

:1,,

En esta tesitura tén'ninos de lo previsto en la fracción III del

aftículo 4 de la Ley de

establece que serán

sticia.Administrativa del Estado de Morelos, que

de nulidad de los actos impugnados el

" Vicios del

particular y
siempre que afecten las defensas del

declara la nulidad de

PF lElKl7L6l2o2L,
veintiuno, relativa

fecha treinta de abril de dos mil

expediente O7 l2O

recurso de revocación con número de

R.

Para el efecto e que la la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRAIVOS¡I COlrlSUlrnS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE l-A

pROCURADURÍA rÈCnl'be LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL PODER
i

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

a) Dejef'sin

PFlElXlTL6l2G,2t,
i;'

o-lrJ' Prescinda-"w de declarar el sobreseimiento del recurso

interpuesto, bajo el argumento de que Se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción IV del aftículo 227 del código

Fiscal para el Estado de Morelos, que establece que procede el

sobreseimiento del recurso de revocación, cuando hayan cesado los

efectos del acto o resolución impugnada, atendiendo a que el

inconforme realizó el pago de la multa impuesta y Sus accesorios por la

7



EXPEDTEN TE TJA/ 3 aS/8 7/ 20 2 7

cantidad de $4,434.00 (cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos

00/100 m.n.), quedando extinto el crédito fiscal por pago, en términos

de la fracción I del numeral 43 del referido Código Fiscal,

c) Con libertad de ju.risdicción, atento al principio de

exhaustividad y congruencia, debidamente fundado y motivado, dicte

una nueva resolución en el recurso de revocación interpuesto,

analizando los agravios hechos valer por   

Se concede a la autoridad demandada la

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

coNTENCIOSO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA

SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE

MORELOS, un término de diez días hábiles para que dé cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que cause

ejecutoria la presente resolución; apercibido que, de no hacerlo así, se

procederá a la ejecución fozosa en términos de lo dispuesto por loÉ*
J',

aftículos 90 y 91 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado tr '

Morelos

Para lo anterior, debe tomarse en cuenta Çu€, todas las

autoridades que por Sus funciones deban interuenir en el cumplimiento

de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el Presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.57l2O07, visible en la página I44 del

Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.3 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

rt. ..

i i':. ì.

3 IUS Reg¡stro No. 172,605
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como responsables en
funciones deban
ejecutoria de a

límites de su co

Por lo expuesto

en los aftículos 1, 3, 85,

PRIMERO.-

conocer y fallar el P

considerando I de la

acatamiento í y fiel de dicha sentencia protectora, y para

que logre vigen I y eficacia práctica

y además con apoyo en lo disPuesto

el juicio de garantías, pero en razón de sus

r interuención en el cumplimiento de la

están obligadas a realizar, dentro de los

ncia, todos los actos necesarios para el

y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Tribunþl en Pleno es competente para

asunto, en los términos precisados en el

resolución.
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lo aducido por el quejoso en el único

de lo razonado en el considerando VI

nte,

NBUilAt DÊ JUSNCA AOMII{ßTNATUA

DE. ÊSTADODE MORELOS

Estado de Morelos, es d resolversq y se resuelve

.s
\)

,Q)\
c)

,$\

{s
.QJ
\
ors
\ù

\t
O
-\I

SEGUNDO.-

agravio hecho valer,

fundadoir

térmiriôs

del presente fallo; con me

TERCERO.-

en el oficio número

mil veintiuno,

expediente 071202L R.

lJ nulidad de la resolución contenidad

I61202L, de fecha treinta de abril de dos

al.: recufuo- de revocac¡ón con número de
".: e

, þara-ios efectos precisados en la pafte final
..ìr

del considerando VI del Eesente fallo.
.

CUARTO..

.:,
i

Se concede a la autoridad demandada la

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA

SECRETARÍn orïACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, utr | término 'ide diez días hábiles para que dé

cumplimiento voluntario a lo Ordenado en el presente fallo, una vez que
'.

cause ejecutoria la presente resolución; apercibido que, de no hacerlo

así, se procederá a la ejecución:forzosa en términos de lo dispuesto por

los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

QUINTO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

9
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NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autor¡za y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORE EN PLENO.

MAGISTRADO DENTE

CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

M. EN D. JASSO DIAZ
TITUI.AR DE I-A PRIMERA DE INSTRUCCIÓN

RMO ARROYO CRUZ
DA SAI.A DE INSTRUCCION
4

c

TITULAR
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DR. EN
TITUI.AR DE I.A

TITULAR DE

EN RESPON

NOTA: Estas firmas conesPonden a' 
Estado de Morelot en el

, contra de la
CONTENCIOSO t-A- 
E]ECUTIVO DE

noviembre de m¡l

TJA/3ds/87/2027

ESTRADA CUEVAS
DE INSTRUCCION

QUINTANAR

ISTRATIVAS

GE

CAPISTRAN
por este Tribunal de Justicia Administrativa del

promovido Por   

DE REC1JRSOS ADMINISTRATTVOS, CONSULTAS Y

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

es aprobada en Pleno celebrada el veinticuato de

n¡nru ff JlrsIaA tDmilñnÆfvA
fIB.ESTIDODEilüEIOS

I
.s
l*)
È¡È

.Q)
\È¡Èq)

.s
\
\
{s
.Ql
\
ors
Ë
\
S\-\
ù
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